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I.  EL CASO QUE COMENTAMOS

1. Introducción

Esta nota a fallo tiene por finalidad comentar una

interesante sentencia de la Sala Civil del Tribunal  Superior

Regional de Trujillo, dictada el 29 de septiembre d e 1998.

Se trata de un juicio por responsabilidad civil fun dado

en errores judiciales, dirigido contra el doctor Ju an Franco Paz

Rivera – Juez del Juzgado Especializado Civil de la Provinci a de

Pacasmayo-  y  de manera solidaria, contra el Estado del Perú.

2. Breve relación de los hechos

a) Diferencia con la legislación argentina  

Debemos comenzar aclarando que las competencias de los

tribunales peruanos son distintas de las que corres ponden a sus

pares argentinos. 

En Perú, el reclamo común de indemnización por un a cci-

dente de automotores se efectúa ante un Juzgado de Paz Letrado
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–en el caso,  Pacasmayo- , y la alzada tiene lugar ante un juez

civil especializado (no ante un tribunal pluriperso nal). 

La sentencia de este último juez pone fin al caso,

atento a que esa clase de procesos se clausuran ant e el juez

civil especializado, como segunda y última instanci a posible. No

existen recursos extraordinarios ante tribunales su periores.

b) Los hechos

Los hechos que motivarán el posterior reclamo contr a

el juez y el Estado tienen su origen en una colisió n de automoto-

res producida en la Ruta Panamericana, en la que so bre la misma

"cinta" están las dos manos de direcciones opuestas . Un vehículo,

cuyo conductor estaba ligeramente alcoholizado, inv ade la mano

opuesta y choca a otro vehículo que venía en direcc ión contraria.

A consecuencia del accidente muere una persona y ot ras dos sufren

heridas, además de los daños que se ocasionan al ve hículo embes-

tido.

c) Acciones que se derivan del accidente

Con motivo de este accidente se inicia una instrucc ión

penal, con trámites o sumario policial previo y se entablan va-

rias demandas contra conductor y dueño del vehículo  embistente.

Una de esas demandas – que constituye el objeto de la sentencia

que comentamos- , radicada ante la competencia civil, tiene por

objeto solamente la pretensión de indemnización de los daños y

perjuicios sufridos por el vehículo. El Juez de Paz  la admite,

condenando al pago de 18.000 soles ( algo más de cinco mil dóla-

res ), en concepto de daño emergente respecto del vehíc ulo y lucro

cesante. 

d) Excepción de litis pendencia

En ese juicio, los demandados habían opuesto excepc ión
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de "litis pendencia" por conexidad, vinculada con l os procesos

instructorios penales en razón de la muerte de una persona y las

lesiones corporales sufridas por otras. El juez de primera ins-

tancia desestima esa excepción, y falla en favor de l actor.  

e) Apelación . Rechazo de la demanda

Los demandados interponen recurso de apelación, y a por-

tan los expedientes de la instrucción policial, en los que se

había establecido una plataforma fáctica que hacía referencia,

entre otras cosas, a que el conductor del vehículo embistente

tenía cierto grado de alcoholemia e invadió la mano  opuesta de

la cinta asfáltica. El Juez Civil Especializado ( segunda instan-

cia ), fija los hechos de manera distinta, apartándose de esas

constancias y revoca la sentencia de primera instan cia, rechazan-

do la acción, con lo cual quedan liberados conducto r y dueño del

vehículo embistente con relación a los daños que re clamaba el

dueño del vehículo embestido.

 f) Cosa juzgada

De esta manera, queda clausurada toda posibilidad d e

reclamar esos perjuicios a los responsables civiles  del acciden-

te.

g) Demanda de responsabilidad civil

Ante esta resolución definitiva, el dueño del vehíc ulo

embestido demanda solidariamente al Juez y al Estad o por el per-

juicio que le ha ocasionado ese fallo, considerando  que la sen-

tencia no constituye la derivación razonada y lógic a de los he-

chos de la causa y del derecho aplicable, pues se h an deslizado

errores groseros, al no tomar en cuenta los hechos establecidos

en la instrucción penal, e incurrir en contradiccio nes. La cifra

reclamada como indemnización es la suma que había o btenido a su
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3  Esta norma tiene su similar en el artículo 1109 del  Código Civil
Argentino: “Todo el que ejecuta un hecho que por su  culpa o negligencia
ocasiona un daño a otro, está obligado a la reparac ión del perjuicio. ...” 

favor en el primer fallo, es decir el del juez letr ado.

h) Fracaso de conciliación previa

La sentencia en examen detalla los pasos dados en l a

demanda contra el juez, donde hubo una etapa previa  de concilia-

ción, en la que la víctima se mostró dispuesta a ac eptar como

indemnización la mitad de la cifra que reclamaba, p ero esa conci-

liación se frustra y el juicio sigue adelante. 

i) La condena solidaria al Juez y al Estado

La Sala Civil del Tribunal Superior Regional de Tru ji-

llo,  ante la cual se tramita la demanda, la acoge favorablemente

y condena solidariamente al Juez y al Estado a inde mnizar, pero

al valorar los daños reduce la cifra a los nueve mi l soles que

el actor estaba dispuesto a aceptar en la etapa con ciliatoria.

II. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL POR DAÑOS

1. Doctrina general

La doctrina de la responsabilidad civil tiene fijad o

que todo aquél que, con dolo, culpa o negligencia r ealiza un

hecho que ocasiona un daño a un tercero tiene oblig ación de repa-

rar el perjuicio.

En correspondencia con ese principio, el Código Civ il

de Perú establece que “ Aquél que por dolo o culpa causa un daño

a otro está obligado a indemnizarlo. El descargo po r falta de

dolo o culpa corresponde a su autor” (art. 1969) 3. 

2. Presupuestos
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4 El Código Civil del Perú,  y en relación a la culpa, en su artículo
1319, establece que “ Incurre en culpa inexcusable quien por negligencia
grave no ejecuta la obligación”,  y en su artículo 1320 determina que
“ actúa con culpa leve quien omite aquella diligencia  ordinaria exigida por
la naturaleza de la obligación y que corresponda a las circunstancias delas
personas, del tiempo y del lugar”.   
   Por su parte, el Código Procesal Civil del Perú , en su artículo 509,
tercer apartado establece  que “(el juez) incurre en culpa inexcusable
cuando comete un grave error de derecho, hace inter pretación insustentable
de la ley o causa indefensión al no analizar los he chos probados por el
afectado”.

5 El Código Civil del Perú , en su artículo 1318, encuadrando la
conducta dolosa, establece que “ Procede con dolo quien deliberadamente no
ejecuta la obligación” , mientras que la jurisprudencia tiene dicho que
“ Procede con dolo quien deliberadamente incumple su obligación, por lo que
queda sujeto a indemnización de daños y perjuicios,  que comprenden tanto el
daño emergente como el lucro cesante, en cuanto sea n consecuencia inmediata
y directa de tal inejecución” (Exp. 1814-95, Cuarta Sala Civil de la Corte
Superior de Lima, Hinostroza Míguez, Alberto”. Juri sprudencia Civil, p.
169, fallo citado en Código Civil,  presentación Fernando Vidal Ramírez,
Séptima Edición, p. 385, 2ª columna).  

A su vez, el Código Procesal Civil del Perú , en su artículo  509,
segundo apartado determina que “ la conducta  es dolosa si el juez incurre
en falsedad o fraude, o si deniega justicia al rehu sar u omitir un acto o
realizar otro por influencia”.

6 El Código Civil del Perú trata el tema en su artículo 1972, que
establece que “ En los casos del artículo 1970, el autor no está ob ligado a
la reparación  cuando el daño fue consecuencia de c aso fortuito o fuera
mayor, de hecho determinante de tercero o de imprud encia de quien padece el
daño”.

7  Augusto Mario MORELLO, ”Compensación del Estado por daños
originados en su accionar ilícito”, El Derecho, t. 120, p. 887. 

Para que esa responsabilidad exista es necesaria la

concurrencia de los siguientes presupuestos:

2.1: Obrar irregular,  que se configura mediante un a acción

o una omisión antijurídica.

2.2: Culpa 4 (que deriva de negligencia o error) o dolo 5 (que

tiene como fuente la malicia o la voluntad de provo car un daño).

2.3: Daño. El error sin daño no crea responsabilida d.

Debe tratarse de un daño cierto en cuanto a su exis tencia

(que puede ser presente o futura), y no en algo pur amente even-

tual o hipotético. La sola amenaza o posibilidad de  producción

de un daño no resulta de por sí suficiente.

2.4: Relación de causalidad entre obrar errado y da ño6.

Al respecto, Augusto Mario Morello 7 enumera:
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8 Esta doctrina ha sido receptada por el artículo 14 de la
Constitución de la Provincia de Córdoba, República Argentina, que estatuye:
“ Todos los funcionarios públicos, aún el Interventor  Federal, prestan
juramento de cumplir esta Constitución y son respon sables civil, penal,
administrativa y políticamente. Al asumir y cesar e n sus cargos deben
efectuar declaración patrimonial, conforme a la ley . El Estado es
responsable por los daños que causan los hechos y a ctos producidos por
todos sus funcionarios y agentes”.  

9 Artículo 509, primer apartado, in fine,  del Código  Procesal Civil
del Perú. 

10 Artículo 509, primer apartado, in fine,  del Código  Procesal Civil
del Perú. 

11  Regulada en los artículos 509 a 518 del Código Proc esal Civil del
Perú. 

a) Privación de un derecho de propiedad o de sus at ri-

butos esenciales.

b) Lesión, que debe provenir de un trato desigualit a-

rio; y 

c) Que se reconozca como causa justificante de la a tri-

bución de  la responsabilidad al obrar de la person a de que se

trata.

Cuando se da la reunión los cuatro presupuestos enu n-

ciados estamos en presencia de responsabilidad civi l.

3. La responsabilidad del juez

Los jueces, en el ejercicio de sus funciones, tiene n

la misma responsabilidad civil extracontractual que  hemos mencio-

nado en el punto 1, de este Capítulo.

a) La doctrina reconoce cuatro clases de responsabi li-

dades de los jueces 8:

3.1) Responsabilidad administrativa,  que se traduc e en

medidas disciplinarias 9.

3.2) Responsabilidad  penal 10, que nace cuando el acto irre-

gular constituye un delito establecido en el Código  Penal.

3.3) Responsabilidad civil, que consiste en la inde mnización

del daño ocasionado 11.

3.4) Responsabilidad política. En el caso de Perú, el ejer-
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12 El artículo 154 de la Constitución establece que “ Son funciones del
Consejo Nacional de la Magistratura: ... 3.Aplicar la sanción de
destitución a los Vocales de la Corte Suprema y Fis cales Supremos y, a
solicitud de la Corte Suprema o de la Junta de Fisc ales Supremos,
respectivamente,, a los jueces y fiscales de todas las instancias. La
resolución final, motivada y con previa audiencia d el interesado, es
inimpugnable”.    

13 Horacio Tomás LIENDO (h), “La responsabilidad del E stado nacional
en el Derecho positivo”, LA LEY –Buenos Aires, Arge ntina, t. 1983-B, ps.
951/2. 

cicio de esta responsabilidad está asignado al Cons ejo Nacional

de la Magistratura 12.

b) La Constitución de Perú admite expresamente la r es-

ponsabilidad de sus jueces cuando, en su artículo 4 1 determina

que “ La ley establece la responsabilidad de los funciona rios y

servidores públicos, así como el plazo de su inhabi litación para

la función pública”.

Se consagra así una solución que prevalece en la mo der-

na doctrina constitucional. 

4. La responsabilidad del Estado

a) La teoría de la responsabilidad del Estado, en g ene-

ral, es relativamente nueva en el campo del derecho , pues su

punto de partida está al comienzo de la tercera déc ada del siglo

XX.

b) En el Estado autoritario no podía existir el pro ble-

ma de la responsabilidad del estado,  pues en un me dio en el que

predominan las nociones de omnipotencia y de infali bilidad del

órgano estadual, resulta inconcebible atribuir resp onsabilidad

alguna a dicha clase de Estado, y menos aún en mate ria de errores

judiciales, desde que es inimaginable la propia exi stencia del

error.

En efecto, “ cuando en la antigüedad, el Estado se iden-

tificaba con la persona del príncipe, su irresponsa bilidad por

los hechos que produjeran un perjuicio a sus súbdit os era pacífi-

camente aceptada por éstos” 13.
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14 León DUGUIT, Traité de Droit Constitutionnel, t. 3,  p. 439, París,
1930.

15 JURISPRUDENCIA ARGENTINA,  t. 43, año 1933, p. 416,  S. C.,
septiembre 22-933. 

Esta característica ya fue indicada por Duguit haci a

1930 14.

c) En esa época, en la República Argentina se produ ce

un cambio de rumbo respecto al pensamiento jurispru dencial y

doctrinario sobre el tema. En efecto, en el año 193 3, en la causa

“Tomás Devoto y Cía. S.A. c/ Gobierno Nacional”, la  Corte Suprema

de Justicia de la Nación, por primera vez, declaró que la respon-

sabilidad alcanza al Estado en su carácter de Poder  Público. En

la demanda se reclamaba el pago de los daños causad os por el

incendio producido por culpa o imprudencia de los a gentes del

Estado, mientras éstos ejecutaban la reparación de una línea

telegráfica nacional, y la Corte resolvió que el Es tado es res-

ponsable de esos daños “ si el siniestro se originó en el campa-

mento de los agentes, a causa de chispas desprendid as de un bra-

sero deficiente, que se usaba en terreno cubierto d e pasto seco,

y sin las precauciones suficientes” 15.

d) Hoy, como dice Mosset Iturraspe, “ la noción de res-

ponsabilidad en el Derecho Público no puede ser div ersa de la que

impera en el derecho privado. Afirmado en el derech o moderno,

luego de un proceso doctrinario y legislativo, comp lejo y labo-

rioso, el principio de la responsabilidad del Estad o y de los

entes públicos por los daños causados a los particu lares por la

actividad ilegítima de los propios órganos, se ha d ebatido si esa

responsabilidad se rige por las normas del derecho privado o si

por las específicas del Derecho Público. Admitida l a concepción

del Derecho Administrativo, como rama autónoma resp ecto al dere-

cho privado, la responsabilidad del Estado asume su  propio carác-

ter de institución de Derecho Público, basada funda mentalmente

en principios generales comunes a toda rama del der echo, pero

regulada en los particulares por propias normas, de cididamente
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16 Jorge MOSSET ITURRASPE, Responsabilidad por daños, Ediar, Buenos
Aires, 1973, t. II-B, p. 320.

17 En la causa “CANTON, Mario E. c/ Gobierno Nacional” , la Corte
Suprema de Justicia de la Argentina, sostuvo que “ procede el reclamo
subsidiario en la reparación del daño en el campo d e la responsabilidad
civil del estado, aún por los perjuicios causados p or el accionar legítimo
de la Administración, aspecto en el que cabe admiti r la posibilidad de
exigir la indemnización pertinente teniendo en cuen ta las modalidades
propias de esta situación”. LA LEY, Buenos Aires, Argentina, t. 1979-C, p.
217.

18  El texto del artículo 3º de la Constitución Políti ca del Perú es-
tablece que “ La enumeración de los derechos establecidos en este  capítulo
no excluye los demás que la Constitución garantiza,  ni otros de naturaleza
análoga o que se fundan en la dignidad del hombre, o en los principios de
soberanía del pueblo, del Estado democrático de der echo y de la forma repu-
blicana de gobierno”.

distintas de aquéllas del derecho privado. Además d e la responsa-

bilidad por la Administración Pública, el Estado pu ede incurrir

en responsabilidad por actos legislativos, por el d año causado

por una ley del Congreso, y en responsabilidad por actos judicia-

les” 16. 

e) La teoría de la responsabilidad del Estado se ha

ampliado notablemente y abarca aún a los daños deri vados del

accionar legítimo de sus órganos 17. Y aunque ni en las Constitu-

cionales nacionales – como ocurre en la República Argentina- ni

en las leyes se regule esta responsabilidad, lo mis mo ella exis-

te, pues se trata de un principio inherente al Esta do de Derecho.

f) La Constitución Política del Perú contempla expr esa-

mente la responsabilidad del Estado por errores jud iciales, al

regular, en su artículo 139, los “ principios y derechos de la

función jurisdiccional” , estableciendo en el punto 7 “ La indemni-

zación, en la forma que determine la ley, por los e rrores judi-

ciales en los procesos penales y por las detencione s arbitrarias,

sin perjuicio de la responsabilidad de que hubiere lugar”.

La limitación a la materia penal no es óbice que im pida

intentar con éxito una demanda propia de otra mater ia. Ello así,

por los mencionados principios del Derecho y de la forma republi-

cana de gobierno, los que expresamente menciona el artículo 3º

de la misma Constitución 18.

Además, le es aplicable también lo dispuesto por el
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19 Esta norma tiene su correlato en el artículo 1113 d el Código Civil
Argentino. Éste, a su vez, guarda correspondencia c on la norma general con-
tenida en el artículo 43, del mismo Código,  que es tablece que “ Las perso-
nas jurídicas responden por los daños que causen qu ienes las dirijan o ad-
ministren, en ejercicio o con ocasión de sus funcio nes. Responden también
por los daños que causen sus dependientes o las cos as, en las condiciones
establecidas en el Título: ‘De las obligaciones que  nacen de los hechos
ilícitos que no son delitos”.  

20 Juan Manuel HITTERS, “Responsabilidad del Estado po r error
judicial”, LA LEY, Buenos Aires, Argentina,  diario  del 17.09.2003, p. 2. 

artículo 1981 del Código Civil peruano, que regula la responsabi-

lidad por daño causado por un subordinado” , y lo hace en los

siguientes términos: “ Aquél que tengo a otro bajo sus órdenes

responde por el daño causado por este último, si es e daño se

realizó en el ejercicio del cargo o en cumplimiento  del servicio

respectivo. El autor directo y el autor indirecto e stán sujetos

a responsabilidad solidaria” 19. 

La aplicación de estas normas al Estado es la conse -

cuencia natural y lógica de que éste, como toda per sona jurídica

–no obsta a la conclusión que se trata de una person a jurídica

de derecho público- necesita, para actuar, del aporte de la per-

sona humana.

g) En la doctrina argentina Juan Manuel Hitters, en  un

trabajo muy reciente,  afirma que  “ Sólo cabe responsabilizar al

Estado por error judicial en la medida en que el ac to que origina

el daño sea declarado ilegítimo y dejado sin efecto , pues antes

de ese momento el carácter de verdad legal que pose e la sentencia

pasada en autoridad de cosa juzgada impide, en tant o se mantenga,

juzgar que hay error” 20, agregando que, “ de este modo, el Estado

asume como propios los hechos, actos u omisiones  ( en algunos

casos) de sus agentes que tengan consecuencias daño sas, adoptando

la teoría organicista”. 

III. EL PROCEDIMIENTO EN ESTA CLASE DE ACCIONES

1. Vamos a realizar una breve referencia al procedi miento

para el ejercicio de la acción de responsabilidad c ivil de los
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21. “La acción por responsbilidad civil contra magistr ados y
funcionarios del Poder Judicial se sustanciará por el trámite del juicio
ordinario”. 

22 Esta amplitud de sujetos pasivos de responsabilidad  ya había sido
reconocido por Dalmacio Vélez Sársfield en la nota al artículo 1112 del
Código Civil argentino. Dio al artículo la siguient e redacción: “ Los hechos
y las omisiones de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus
funciones, por no cumplir sino de una manera irregu lar las obligaciones
legales que les están impuestas, son comprendidos e n las disposiciones de
este Título”. Luego, en la nota, aclara el concepto, expresando: “ De los
jueces y oficiales del Ministerio público, de los p árrocos en los actos del
estado civil, de los conservadores de los registros  de hipotecas, de los
escribanos, procuradores y de todos los empleados d e la administración del
estado. Véase Aubry et Rau, nota 7”.   

jueces en el Perú, relacionándolo que el que rige p ara la misma

materia en la Provincia de Córdoba, República Argen tina.

a) Tipo de proceso: peruano: abreviado (art. 486, i nci-

so 3); cordobés: ordinario (art. 791) 21.

b) Sujetos pasivos: peruano: los jueces  (art. 509);

cordobés: los magistrados y funcionarios del Poder Judicial (art.

791). Independientemente de lo que los Estados expr esan en sus

leyes, consideramos que tanto jueces, como funciona rio y emplea-

dos  del Poder Judicial puede ser llevado a juicio por reclamos

de reparaciones de daños originados como consecuenc ia de su obrar

en el ejercicio de sus funciones 22.

c) Órganos competentes: peruano: cuando el demandad o

es un juez civil, juez de paz letrado o juez de paz : la Sala

Civil de turno del Distrito judicial correspondient e, y cuando

el demandado es vocal de la Corte Suprema o de las Cortes Supe-

riores: la Sala civil de la Corte Suprema (art. 511 ). Cordobés:

el Tribunal Superior de Justicia (art. 165, 1, d, d e la Constitu-

ción de la Provincia de Córdoba).

d) Dictamen previo: peruano: antes de proveerse la

demanda, el Ministerio Público debe emitir dictamen  sobre su

procedencia (art. 512); cordobés: enmarca el caso d entro de la

doctrina general de la responsabilidad civil y, en consecuencia,

en el proceso sólo actúan las partes (el actor – supuesta víctima-

y el demandado – el juez o funcionario  cuestionado -. Consideramos

que los principios del Estado de Derecho requieren,  en materia
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23. “Art. 792.- La acción procederá cuando:
1) El trámite en que se suponga causado el agravio se encuentre

concluido por decisión firme.
2) Se hayan interpuesto los ecursos legales o recla mado oportunamente

la subsanación de los defectos.
No serán necesarios los presupuestos de los incisos  precedentes

cuando el acto haya producido gravamen irreparable” .

de responsabilidad civil, el establecimiento de nor mas comunes

para todos los sujetos pasivos.

e) Requisitos para la interposición de la demanda:

peruano: se requiere el previo agotamiento de los m edios impugna-

torios procesales contra la resolución (art. 513); cordobés: es

necesario que la decisión judicial se encuentre fir me y que se

hayan interpuesto los recursos legales o reclamado oportunamente

la subsanación de los defectos, excepto cuando el a cto haya pro-

ducido gravamen irreparable (art. 792) 23. La doctrina entiende

que los recursos a los que se refiere la ley son lo s regulados

en el Código ritual provincial, excluyéndose los re cursos ex-

traordinarios federales. 

f) Prescripción: Peruano: tres meses desde que la r eso-

lución a la que se atribuye la causa del daño quedó  ejecutoriada

(art. 515); cordobés: se aplica el plazo de prescri pción estable-

cido para la acción por responsabilidad civil extra contractual,

el que conforme al Código Civil argentino es de dos  años (art.

4037). Cabe acotar que el Código Civil del Perú sie nta el princi-

pio de la prescripción bianual, excepto disposición  diversa de

la ley (art. 2001, punto 4). La reducción a tres me ses estableci-

da en el artículo 515, constituye una de esas excep ciones. Consi-

deramos que esta norma no guarda correspondencia co n los princi-

pios del Estado de Derecho, entre los que se encuen tra el de

igualdad ante la ley. Este principio está reconocid o en el ar-

tículo 2º, inciso 2, de la Constitución Política de l Perú, por

lo que la norma procesal del artículo 515 es viable  de ser ataca-

da por inconstitucional.

g) Solidaridad: peruano: establece la solidaridad d e

la obligación de pago de los daños y perjuicios der ivados del
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24 Héctor Jorge ESCOLA,  Tratado integral de los contr atos administra-
tivos, Edición Buenos Aires, año 1970, vol. II, p. 444; Miguel S MARIEN-
HOFF,  Tratado de Derecho Administrativo, Buenos Ai res, 1973, t. III-B, ps.
397/98; Julio I. ALTAMIRA GIGENA,  Responsabilidad del Estado, Buenos
Aires, año 1973, p. 74; Henoch D. AGUIAR,  Tercera Conferencia Nacional de
Abogados, Buenos Aires, 1935, ps. 195 y siguientes.

error judicial imputable al juez, entre éste y el E stado (artícu-

lo 516). Va de suyo que esa solidaridad requiere qu e la demanda

hay sido dirigida contra ambos. Cordobés: No contie ne norma espe-

cífica sobre el tema, resultando de aplicación el a rtículo 1113

del Código Civil Argentino, que vincula a ambos obl igados. Queda

la duda sobre si esta obligación estatal es solidar ia o subsidia-

ria, pero la doctrina se inclina por la validez del  primer térmi-

no de la disyuntiva 24. 

IV. APRECIACIÓN CRÍTICA DE LA SENTENCIA

Pasamos ahora a analizar la sentencia que constituy e

el motivo de esta nota a fallo.

1. Puntos controvertidos: El Tribunal ha fijado com o contro-

vertidos dos puntos:

1º)  Determinar si el magistrado demandado ha incur rido

en culpa inexcusable o error de derecho al expedir la sentencia

que absuelve el grado en el expediente número 131-9 7.

2º) Determinar el agravio y magnitud de éste, por l a

inconducta funcional en que había incurrido el magi strado.

2. La prueba: El actor, Euquerio Ricardo Jiménez Ar baiza

aportó la siguiente prueba documental:

a) Expediente de Instrucción número 233-96, seguido

contra Víctor Manuel Oliva Goicochea y Jorge Angulo  Rodríguez por

el delito de homicidio culposo en la persona de Jua n Antonio

Castillo Pajares, y por el delito de lesiones culpo sas en la

persona de Regina Natividad Sánchez Abanto y Roland o Alejandro

Terán Chico, y

b) Expediente número 131-97, en el que el actor, Eu que-

rio Ricardo Jiménez Arbaiza demanda a Javier Navarr o Sifuentes
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25. La diferencia entre las normas del Reglamento Gener al de Tránsito
citadas por el Tribunal en su sentencia y las que n osotros mencionamos
posiblemente tienen su origen en que el material qu e hemos podido consultar
es el Reglamento Vigente desde el año 2001, que sus tituyó al que se
encontraba en vigor cuando se dictó el fallo.

( propietario del vehículo embistente ) y Jorge Angulo Rodríguez

( conductor de dicho vehículo ) por los daños y perjuicios ocasio-

nados a su automóvil.

3. Hechos acreditados: El Tribunal tuvo por acredit ado que

en el juicio ante Juez Civil Especial, el accionant e, Jiménez

Arbaiza probó que el chofer del remolcador Dominio YD-2382, don

Jorge Angulo Rodríguez, fue el culpable excluyente del accidente

de tránsito ocurrido (artículos 271, 272,  RG), inc urriendo en

imprudencia temeraria, objetivada en tres causales:

••••Exceso de velocidad (violación de los arts. 93, 160, R.G.).
••••Invasión parcial de la mano contraria, por donde transitaba la camioneta rural de
Jiménez  (violación de los arts. 95, 133, 135, 137, 296, A, A.2, A.12, B.B.1,  R.G.)25.
••••Incipiente estado de ebriedad (art. 88º, 296º, C, C .1,

R.G.)

4. La sentencia del Juez Civil Especializado:  Revo ca la

decisión del Juez  de Paz Letrado de Pacasmayo, que  hizo lugar

a la demanda condenando a los accionados a abonar a l actor la

cantidad de dieciocho mil nuevos soles en concepto de daños y

perjuicios y de lucro cesante, el Tribunal de alzad a declara

infundada la demanda. 

5. Las contradicciones en el pronunciamiento del ju ez: En

el expediente quedó probada plenamente la culpa exc lusiva de

Jorge Angulo Rodríguez en razón de haber incurrido en las viola-

ciones que hemos indicado en el punto 3  de este Capítulo, pero

el Juez Civil Especializado de la Provincia de Paca smayo al dic-

tar sentencia se apartó de la plataforma fáctica fi jada en otra

jurisdicción, y rechazó la demanda.

Esa contradicción entre los hechos probados de la c ausa

y el derecho que se le debe aplicar, por un lado,  y la decisión

judicial, por el otro, hace que la sentencia sea ar bitraria,
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26 Juan Manuel HITTERS, trabajo  citado., p. 1.

constituyendo un error judicial.

El juez ha violado su obligación de “ del debido proceso

y la tutela judicial” , que establece el artículo 139, punto 3,

primer apartado de la Constitución Política del Per ú. También ha

violado el principio constitucional de fundar su re solución. El

fundamento erróneo equivale a falta de fundamento.

Manuel Hitters ha dicho que “ el error judicial es en-

tendido como todo acto judicial ejecutado por el ju ez en el pro-

ceso, que resulta objetivamente contradictorio con los hechos de

la causa o con el derecho y la equidad, desviando l a solución del

resultado justo al que naturalmente debió llegar 26”

___________________

V.- Palabras de cierre

 

El plazo fijado para la entrega de esta nota nos ob liga

a darle fin aquí, aunque quedan numerosos puntos qu e se habían

incluído en el plan originario, que no han podido s er desarrolla-

dos y pueden quedar para una futura nota complement aria.

No podemos, sin embargo, ponerle cierre sin hacer r efe-

rencia a un par de problemas y formular alguna refl exión.

a) La prejudicialidad penal en el derecho argentino .

El orden jurídico no puede admitir que cuando el mi smo

hecho debe ser  juzgado por distintas jurisdiccione s, en cada una

de ellas se fijen plataformas fácticas distintas, p ues causaría

grave escándalo que un juez, por ejemplo, afirme qu e el hecho

existió, y otro lo niegue, o que en una jurisdicció n se atribuya

la autoría a Fulano, y en otra a Zutano.

Cuando en una sede jurisdiccional se han aportado l os

elementos probatorios, y se establece de manera fir me una plata-
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27.  Código civil argentino: “Art. 1102. Después de la c ondenación del
acusado en el juicio criminal, no se podrá contesta r en el juicio civil la
existencia del hecho principal que constituya el de lito, ni impugnar la
culpa del condenado”.

“Art. 1103. Después de la absolución del acusado, n o se podrá tampoco
alegar en el juicio civil la existencia del hecho p rincipal sobre el cual
hubiese recaído la absolución”.

forma fáctica, esa “verdad jurídica” debe ser respe tada por quie-

nes posteriormente deban tratar del mismo hecho.

En el derecho argentino el problema ha sido contemp lado

por los artículos 1101 a 1103, el primero de los cu áles establece

lo que la doctrina suele denominar la “prejudiciali dad penal,

expresando:

“ Si la acción criminal hubiere precedido a la acción  civil,

o fuere intentada pendiente ésta, no habrá condenac ión en el

juicio civil antes de la condenación del acusado en  el juicio

criminal, con excepción de los casos siguientes:

1) Si hubiere fallecido el acusado antes de ser juz gada la

acción criminal, en cuyo caso la acción civil puede  ser intentada

o continuada contra los respectivos herederos.

2) En caso de ausencia del acusado, en que la acció n crimi-

nal no puede ser intentada o continuada ”.

A continuación los artículos 1102 y 1103 fijan cómo

debe comportarse el juez civil cuando los hechos ha n sido fijados

en la jurisdicción penal 27, y aunque en las leyes peruanas no

existiesen normas semejantes se trata de soluciones  que impone

la lógica, para evitar la existencia de fallos que no guarden la

congruencia necesaria al tratar los hechos de la ca usa. En la

nota a esas normas, hay una exposición doctrinaria muy clara del

problema que parece necesario reproducir, aunque se a parcialmen-

te:

     “ Nota a los artículos 1102 y 1103 : ...  Es preciso

además que el punto que se decida ante la jurisdicc ión ci-

vil, que ha sido juzgado por el tribunal criminal, sea pre-

cisamente el que este tribunal ha decidido. Así, cu ando el

tribunal criminal ha juzgado que el hecho atribuido  a Pedro
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no existe, la persona que se dice dañada por ese pr etendido

hecho, no puede, aunque no haya sido parte en el pr oceso

criminal, ser admitida a probar en el tribunal civi l la

existencia del hecho. Si el tribunal criminal, reco nociendo

la existencia del hecho, ha juzgado que Pedro no er a el

autor, es claro que la persona perjudicada no podrá  perse-

guir a Pedro por razón de ese hecho ante el tribuna l civil.

Lo mismo, si el tribunal criminal, reconociendo que  el he-

cho existe y que Pedro es el autor, ha declarado qu e no le

es imputable, y que no hay culpabilidad en él, no s e podrá

establecer contra él esta misma culpabilidad ante l a juris-

dicción civil. Recíprocamente, si Pedro ha sido dec larado

culpable de un delito, y que se pida contra él, en lo ci-

vil, alguna consecuencia civil de ese delito, por e jemplo,

la revocación de una donación por ingratitud, él no  podría

discutir de nuevo la cuestión de la culpabilidad. E n estos

diferentes casos el punto que se querría discutir n uevamen-

te ante la jurisdicción civil, es el que ha decidid o el

tribunal criminal, y aunque la segunda acción no te nga el

mismo fin que la primera, aunque el reclamante no s ea el

mismo, y aunque no haya ni identidad de objeto, ni identi-

dad de partes, hay sin embargo cosa juzgada. La jur isdic-

ción civil no puede declarar que no existe el hecho  crimi-

nal que la jurisdicción criminal ha tenido por tal,  ni juz-

gar inocente de ese hecho al que la otra jurisdicci ón ha

declarado culpable. Véase Marcadé, sobre el art. 13 51. -

Aubry y Rau tratan extensamente la materia en el § 769. Lo

mismo Bonnier, Des Preuves, nos 716 y siguientes. . ..”  

Pues bien, uno de los errores más graves del juez c ome-

tidos en el fallo que genera en este caso su respon sabilidad

civil, es haberse apartado de los hechos que ya hab ían sido reco-

nocidos y fijados con anterioridad.

b) Necesidad de reparar los errores judiciales
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28. Citado por Luis MARTÍN REBOLLO en “Jueces y Respons abilidad del
Estado”, Centro de Estudios Constitucionales, Madri d, 1983, p. 90 y nota
15.

29. Luis JIMÉNEZ de ASÚA, “El error judicial en el caso  Grimaldos”, en
“Crónica del Crimen”, Historia Nueva, talleres tipo gráficos Velasco,
Madrid, 1929, 5ª edición, p. 99 (citado por Luis Ma rtín Rebollo).

Aunque un principio general otorga a la cosa juzgad a

la fuerza de “verdad jurídica”, no podemos desconoc er que en la

práctica con alguna frecuencia se cometen errores y  que cuando

se descubre su existencia es menester repararlos. G eneralmente

donde esos errores han provocado mayor angustia es en el terreno

del derecho penal, hay algunos casos que han tenido  repercusión

mundial, como sucedió en Francia con la condena de Dreyfus, y la

campaña que para obtener su corrección llevó a cabo  Anatole Fran-

ce, a partir del famoso “J’accuse”, o lo sucedido e n España con

el llamado “caso Grimaldos”, llevado al cine con “E l crimen de

Cuenca”, que motivó la condena de dos personas por el presunto

asesinato de un pastor, que 16 años después apareci ó vivo, soli-

citando su partida de nacimiento para contraer matr imonio 28. Los

recursos de revisión, que permitieron restablecer l a verdad de

los hechos, pero no indemnizaban a las víctimas del  error judi-

cial, resultaban sin duda insuficientes lo que llev ó a sostener

al eminente penalista Jiménez de Azúa que no era su ficiente con

“revisar la causa y devolver la honorabilidad a los  inocentes,

sino que era preciso también indemnizarles de los p erjuicios

injustamente sufridos” 29.

En un primer momento la mayor parte de los sistemas  se

han limitado a articular recursos de “revisión”, pa ra subsanar

los errores judiciales; el paso más moderno y avanz ado, es agre-

gar a esa posibilidad de revisión, la indemnización  por el daño

causado a la víctima del error judicial.

Lo que diferencia al sistema peruano, al menos en l a

aplicación del derecho actualmente vigente que hace  la sentencia

comentada, es que para condenar al juez y al Estado  a resarcir

el daño ocasionado por el error, no exige como paso  previo la

acción de revisión en que se declare la existencia de los defec-
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tos que llevaron a una sentencia errónea.


